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DOCTRINA: “La adquisición del derecho de aprovechamiento por turno de una suite 

en un período de tiempo indeterminado conocido como super red (semana 

indeterminada) y de las denominadas como flotantes (sobre apartamentos 

indeterminados) incurre en el defecto de indeterminación del objeto transmitido que 

la Ley 42/1998 sanciona con la nulidad del contrato. El efecto de dicha 

indeterminación es la restitución de las cantidades satisfechas limitado a la parte 

proporcional del tiempo que debía restar de vigencia teniendo en cuenta el disfrute 

ya realizado y la duración legal máxima del régimen, cincuenta años”. 

SUMARIO: 1. Los hechos. 2. Las decisiones recaídas en primera y segunda instancia. 

3. El recurso. 4. La decisión del Tribunal Supremo en interés casacional. 5. Algunos 

apuntes sobre la solución adoptada. 6. ¿Por qué se aplica una técnica restitutoria que 

limita los efectos de la nulidad declarada?  

 

1. Los hechos 

Los demandantes interpusieron demanda contra Anfi Sales, S.L. y Anfi Resorts, 

S.L. en virtud de un contrato de aprovechamiento por turno celebrado en el año 

2003 y contra Anfi Sales S.L., Anfi Resorts S.L. y Anfi Tauro S.A., por otro 

                                                           
 Trabajo realizado en el marco de la Ayuda del Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica 

y Técnica de Excelencia (Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento) del Ministerio de Economía 

y Competitividad, otorgada al Grupo de investigación y Centro de investigación CESCO, Mantenimiento y 

consolidación de una estructura de investigación dedicada al Derecho de consumo, dirigido por el Prof. 

Ángel Carrasco Perera, de la UCLM, ref. DER2014-56016-P. 
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contrato celebrado en 2007. Ha de aclararse que se trataba de dos contratos que, 

por su fecha, estaban sometidos a la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre 

derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico y 

normas tributarias,  y no a la ley 4/2012 de 6 de julio, de contratos de 

aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de 

productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y normas 

tributarias (por la que se traspone la Directiva 2008/122/CE de 14 de enero del 

2009 relativa a la protección de los consumidores con respecto a determinados 

aspectos de los aprovechamientos por turno de bienes de uso turístico, de 

adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa e 

intercambio). 

En virtud del contrato de 3 de febrero de 2003, los demandantes adquirieron el 

derecho de aprovechamiento por turnos de una suite de dos dormitorios en el 

período de tiempo conocido como “super red”, (semana indeterminada) y de las 

denominadas como flotantes (apartamento indeterminado) este derecho lo era 

en el club Gran Anfi del sur de Gran Canaria. Posteriormente, por el contrato de 

22 de marzo de 2007, adquirieron el derecho de aprovechamiento por turnos de 

una suite de lujo de dos dormitorios en el período de tiempo conocido como 

“super red” (semana indeterminada) y de las unidades denominadas como 

“flotantes” (apartamentos indeterminados), todo ello dentro del “Emerald Club” 

del sur de Gran Canaria.  Junto con esta «compra» se adquiría  un «derecho de 

asociación» a un club para uso de un apartamento por turno sin fijación de plazo 

determinado. 

En ambos casos solicitaban la declaración de nulidad de los contratos celebrados, 

así como la de todos sus anexos, junto con la condena solidaria a la devolución 

de los pagos realizados en virtud de dichos contratos, (14.814,00 libras esterlinas 

en el primero de ellos y 18.525,94 libras esterlinas en el segundo); con expresa 

condena en costas a la contraparte. 

Subsidiariamente pedían la resolución contractual de ambos contratos, con igual 

condena de devolución y costas, y de forma subsidiaria a lo anterior, la 

declaración de abusividad de las cláusulas del contrato que señalaban en el hecho 

quinto de la demanda, y que, según los demandantes, entrañaban un 

desequilibrio entre las posiciones de las partes.  

Los hechos que anteceden a esta sentencia y las decisiones adoptadas por la Sala 

Primera son similares a los resueltos en las SSTS núms. 192/2016 de 29 marzo 

(rec. 793/2014),  449/2016 de 1 julio,  568/2016 de 28 de septiembre (RJ 2016, 

4845) y  681/2016, esta última dictada el mismo día 21 de noviembre, y también 

a los que dieron lugar a la posterior sentencia núm. 101/2017, de fecha 15 de 

febrero (RJ 2017\804). 

 

2. Las decisiones recaídas en primera y segunda instancia 

El Juzgado de Primera Instancia dictó sentencia de 13 de diciembre de 2011, 

desestimando la demanda e imponiendo las costas a los actores. Interpuesto 

recurso de apelación por éstos, la sentencia de la Audiencia Provincial de Las 

Palmas dictó sentencia de fecha 18 de septiembre de 2014, por la que, revocando 

parcialmente  la anterior,  estimaba parcialmente la demanda en el sentido de 
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declarar la nulidad parcial de una de las cláusulas de dichos contratos, sin 

imposición de las costas causadas en ninguna de las dos instancias. 

 

3. El recurso 

En el recurso de casación que los actores interpusieron contra dicha sentencia 

por interés casacional, se alegaba el apartamiento de la doctrina jurisprudencial 

consolidada en torno al derecho de aprovechamiento por turno en dos aspectos, 

que reproduzco de forma literal: 

a) En la necesaria nulidad que comporta la indeterminación del objeto 

consistente en períodos y unidades inmobiliarias indeterminadas, en contra 

del contenido del art. 1 de la Ley 42/1998, de Aprovechamiento por Turnos 

de Bienes Muebles, que exige una determinación cierta y que contempla la 

determinación posterior solo en casos muy puntuales. 

b) En la nulidad que debe conllevar la remisión a los documentos anexos al 

contrato de informaciones contractuales que la Ley 41/2002 , ya que el art. 

1.7 de dicha norma prevé una nulidad radical por la infracción del deber básico 

de información), amparándose los recurrentes, además, en la causa general 

de nulidad radical prevista en el Código Civil, en tanto que la falta grave de 

información en elementos esenciales, como lo es el objeto (definido en el art. 

1.6 y 9.3 ), y demás datos relevantes del negocio jurídico celebrado (la ley lo 

impone como de obligada inserción art. 9), implica la falta de consentimiento 

y en consecuencia pueden apreciarse falta de dos de los elementos esenciales 

del contrato, objeto y consentimiento, dando lugar a la nulidad de radicar 

también al amparo del art. 1261 del CC.  

 

4. La decisión del Tribunal Supremo en interés casacional 

El Tribunal Supremo, aplicando la doctrina que dimana de su sentencia núm. 

192/2016 de 29 marzo (rec. 793/2014), seguida de otras en igual sentido (STS 

núm. 449/2016 de 1 julio), considera que “la falta de determinación en el 

contrato del alojamiento que constituye su objeto determina la nulidad del 

referido contrato, según lo dispuesto por el artículo 1.7 en relación con el 9.1.3.º 

de la citada Ley 42/1998”.  

Para llegar a tal conclusión la Sala se plantea en primer lugar qué tipo de contrato 

celebraron las partes de entre los contemplados por el artículo 1 de la Ley 

42/1998.  Recordemos que –dejando ahora aparte el complejo régimen 

transitorio establecido en las DDTT 1ª y 2ª de  dicha norma, la misma únicamente 

permitía (a diferencia de la  normativa recogida en la Ley 4/2012 actualmente 

vigente1):   

                                                           
1 A diferencia de la prohibición de la Ley 42/1998, que se traducía en la consideración de la constitución 

del derecho en modalidad distinta a la real –con la sola excepción del arrendamiento de más de tres 

temporadas– como fraudulenta y por lo tanto, nula, en la actualidad es posible buscar el efecto del 

aprovechamiento a tiempo compartido a través de la transmisión de derecho de carácter personal, 

respetando tanto el régimen jurídico inmobiliario de aprovechamiento por turno imperativo sobre el 

inmueble como la organización de los servicios diseñados en el título II. En el sistema de la Ley 4/2012, 

es el régimen jurídico inmobiliario del edificio sobre el que recaen los derechos transmitidos lo resulta 
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a) Un derecho real limitado al que resultaría de aplicación la necesidad de 

determinación contenida en el artículo 9.1.3 .º en cuanto el objeto ha de ser 

un alojamiento concreto, con mención de sus datos registrales y del turno 

que es objeto de contratación, y con indicación de los días y horas en que se 

inicia y termina2.  

b) El derecho de aprovechamiento por turno como tal sólo podía constituirse 

como derecho real limitado, salvo si se optaba por la modalidad de 

arrendamiento de temporada de bienes inmuebles vacacionales a que se 

(refería) el art. 1.6 de la Ley 42/1998. Pero ha de aclararse que,  al contrario 

de lo que parece entender la sentencia que comentamos, dicha modalidad 

arrendaticia también habría de sujetarse  imperativamente a lo dispuesto en 

dicha Ley en cuanto a la determinabilidad del tiempo y el objeto sobre el que 

recae3. 

Entiende la sentencia  que, al no tratarse de una modalidad arrendaticia 

contemplada en el art. 1.6 de la y no cumplir en este caso el contrato con las 

exigencias de determinación de su art. 9, quedaría sujeto,  no a la resolución 

contractual que permite el artículo 9 de la Ley4, sino a la sanción de nulidad 

contenida en el artículo 1.7, según el cual: 

«El contrato por virtud del cual se constituya o transmita cualquier otro derecho, 

real o personal, por tiempo superior a tres años y relativo a la utilización de uno 

o más inmuebles durante un período determinado o determinable al año, al 

                                                           
imperativo (para los derechos de aprovechamiento por turno constituidos sobre inmuebles sitos en España 

de acuerdo con la ley española), pero no el carácter real del derecho de aprovechamiento que recae sobre 

los alojamientos de aquél, ya que ahora se permite cualquier modalidad, no sólo arrendaticia de 

temporada, sino cualesquiera obligacional compatible con aquél.  
2 Ha de recordarse que, ya antes de la Ley 42/1998, la DGRN había establecido en su  RDGRN 4 de marzo 

de 1993 (RJ 1993, 2471), que el acceso al Registro de la Propiedad de este tipo de contratos (si bien la 

resolución recayó sobre un derecho de “multipropiedad” o copropiedad por turno, modalidad después 

prohibida y sancionada con la nulidad tanto por la Ley 42/1998 como por la Ley 4/2012), sólo era posible 

si se cumplían los requisitos de determinación jurídica y de viabilidad económica. 

El requisito de la determinación jurídica obligaría a que en el título se concreten no sólo las relaciones 

comunitarias del comprador de una participación con quien, al vender, retiene la parte restante, sino 

también cuál haya de ser el régimen de la especial comunidad que se constituye y de las unidades 

inmobiliarias que la integran. El requisito de la viabilidad económica se entendería cumplido en la 

participación en el régimen de comunitario de multipropiedad si en el título de constitución se da solución, 

con garantías suficientes, al problema de que el apartamento, al comienzo de cada turno, esté limpio y 

dispuesto para el adecuado disfrute y de que la determinación del precio de los futuros servicios prestados 

con ese fin no está dejada al arbitrio de quien asuma la obligación de prestarlos. 
3 Art. 1.1 de la Ley 42/1998: «el derecho de aprovechamiento por turno podrá constituirse como derecho 

real limitado o de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo. A efectos de comprobar 

a cuál de dichas modalidades corresponde el contrato litigioso conviene transcribir el contenido del 

apartado 6. En él se dice lo siguiente: "los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles vacacionales 

por temporada, que tengan por objeto más de tres de ellas, hasta un máximo de cincuenta años, y en los 

que se anticipen las rentas correspondientes a algunas o a todas las temporadas contratadas, quedarán 

sujetos a lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de lo prevenido en la Ley de Arrendamientos 

Urbanos. Tales contratos deberán referirse necesariamente a una temporada anual determinada que se 

corresponda con un período determinado o determinable de esa temporada y a un alojamiento 

determinado o determinable por sus condiciones genéricas, siempre que esté especificado el edificio o 

conjunto inmobiliario donde se va a disfrutar del derecho". 
4 Véase, en este sentido, el voto particular a la STS 15 de enero de 2015 por parte del Ilmo. Sr. 

Ferrándiz, favorable a la resolución contractual. 
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margen de la presente Ley, será nulo de pleno derecho, debiéndole ser devueltas 

al adquirente o cesionario cualesquiera rentas o contraprestaciones satisfechas, 

así como indemnizados los daños y perjuicios sufridos». 

Una vez llegado a la conclusión de la nulidad de la adquisición de los derechos 

objeto del contrato, el Tribunal adecua la indemnización al tiempo disfrutado, 

estableciendo una regla proporcional entre el precio pagado y el período que a 

los adquirentes les restase por disfrutar “hasta el límite legal de duración máxima 

del régimen (50 años5)”. 

5. Algunos apuntes sobre la solución adoptada 

La solución  de la Sentencia es adecuada desde la perspectiva del enriquecimiento 

injusto que efectivamente supondría para los adquirentes haber disfrutado de 

forma gratuita los alojamientos objeto de los contratos litigiosos desde su 

celebración. Sin embargo, no se compadece, ni con la nulidad declarada, ni con 

el fundamento utilizado para la misma.   

Obsérvese que el Tribunal Supremo declara la nulidad solicitada como petición 

principal, y no la resolución del contrato articulada de forma subsidiaria en el 

suplico de la demanda. Pues no es lo mismo6 entender que el contrato 

contraviene la determinación del objeto en cuanto a información  contractual 

exigida por el artículo 9 sobre el que se apoya (y que permite la resolución 

contractual en los plazos que la misma establece7), que considerar que no es la 

                                                           
5 Artículo 3. Duración: 1.La duración del régimen será de tres a cincuenta años, a contar desde la fecha 

de inscripción del régimen jurídico o desde la inscripción de la terminación de la obra cuando el régimen 

se haya constituido sobre un inmueble en construcción. 2. Extinguido el régimen por transcurso del 

plazo de duración, los titulares no tendrán derecho a compensación alguna. 

Los demandantes también alegaban la indeterminación del plazo, pues aunque éste establecía en 

cincuenta años, se contaba desde la terminación de la obra y no desde su adquisición.  Como he apuntado 

en otro lugar con consideraciones que exceden del objeto de este comentario 

(http://blog.uclm.es/cesco/files/2015/11/La-nulidad-de-los-contratos-de-aprovechamiento-por-turno-

posteriores-a-la-Ley-42_1998-que-exceden-la-duraci%C3%B3n-de-50-a%C3%B1os.pdf), en la 

jurisprudencia existe una grave confusión entre la duración máxima del régimen (que se refiere al 

inmueble y debe afectar de forma similar a todos los alojamientos sujetos al mismo) y la de los derechos 

constituidos sobre el mismo (que pueden tener la duración que se pacte mientras no supere aquél), de 

manera que una vez que el régimen se extinga por cumplimiento del tiempo previsto en la escritura de 

constitución (de tres a cincuenta años), los adquirentes no tendrán derecho a compensación alguna. 

Siendo así, el hecho de que el derecho no se someta a término de duración, se entenderá que éste coincide 

con el plazo de duración del régimen, bastando la consulta de la fecha de terminación de la obra para 

determinarlo. Por otra parte, no puede olvidarse que el régimen transitorio de la Ley 42/1998 previó la 

posibilidad de optar por la pervivencia de los derechos adquiridos con anterioridad, incluida su duración 

indefinida (DT 2ª.3 Ley 42/1998). 
6 Sobre ello, véase el trabajo de la investigadora Karolina Lyczkowska “CONTRATOS DE 

"MULTIPROPIEDAD" CON DEFECTOS FORMALES: ¿INCUMPLIMIENTO O FALTA DE OBJETO?” en este mismo 

centro de investigación (http://blog.uclm.es/cesco/files/2015/04/Contratos-de-multipropiedad-con-

defectos-formales.pdf). 
7 Art. 10 Ley 42/1998: “Si el contrato no contiene alguna de las menciones o documentos a los que se 

refiere el artículo 9, o en el caso de que el adquirente no hubiera resultado suficientemente informado por 

haberse contravenido la prohibición del artículo 8.1 , o incumplido alguna de las obligaciones de los 

restantes apartados de ese mismo artículo, o si el documento informativo entregado no se correspondía 

con el archivado en el Registro, el adquirente podrá resolverlo en el plazo de tres meses, a contar desde 

la fecha del contrato, sin que se le pueda exigir el pago de pena o gasto alguno. 

En el caso de que haya falta de veracidad en la información suministrada al adquirente, éste podrá, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal en que hubiera podido incurrir el transmitente y sin perjuicio de lo 
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falta de información, sino la configuración contractual misma del objeto del 

contrato lo que se aparta del art. 1 de la Ley, en cuyo caso – sin perjuicio del 

régimen transitorio de la Ley 42/1998-, la sanción prevista por la norma es la 

nulidad.  Y téngase en cuenta que el Tribunal Supremo declara la nulidad del 

contrato, no por entender que se trate de un supuesto de “inveracidad” (que se 

sancionaba con la nulidad en el propio artículo 10 de la Ley 42/1998) sino por 

entender que, al no dotarlo de la determinación necesaria como derecho real 

sobre cosa ajena (se trataba de unidades flotantes), ni configurarlo como 

arrendamiento de temporada inferior a tres de ellas, se está utilizando una 

fórmula prohibida por el artículo 1 de la Ley, con la consiguiente sanción de 

nulidad. Este y no otro es el sentido de la ratio decidendi recogida en las 

sentencias anteriores que cita, y que afirma: «En el régimen legal establecido 

por la Ley 42/1998, de 15 diciembre, sobre derechos de aprovechamiento por 

turno de bienes inmuebles de uso turístico, la falta de determinación en el 

contrato del alojamiento que constituye su objeto determina la nulidad del 

referido contrato, según lo dispuesto por el artículo 1.7 en relación con el 9.1.3.º 

de la citada Ley». 

Considero que la elección de la norma no es la adecuada, como también lo 

entendió así el voto particular a la STS 15 de enero de 2015 por parte del Ilmo. 

Sr. Ferrándiz, favorable a la resolución contractual frente a la nulidad finalmente 

decidida por la Sala. Téngase en cuenta que los artículos 1 y 9 y siguientes de la 

Ley 42/1998 responden a distintas finalidades. El primero de estos artículos tuvo 

por objeto solucionar el problema de seguridad jurídica que habían venido 

experimentado los adquirentes de derechos de tiempo compartido sujetando 

todos los contratos sobre inmuebles sitos en España a una y única estructura 

jurídico real típica y, por lo tanto, inscribible en el Registro de la Propiedad. Las 

fundadas críticas de la doctrina8 y  la posterior marcha atrás en dicho empeño 

por parte de la Ley 4/2012 demuestran que la técnica utilizada fue equivocada, 

innecesaria para su objetivo e incompatible con los principios del Derecho 

Internacional privado. Pero, sobre todo, el artículo 1 habría dejado de tener 

sentido desde el mismo momento en que el legislador demostró en una norma 

posterior (por cierto, “unificadora” de las soluciones de la Ley 42/1998 y de las 

exigencias de la Directiva 2008/122/CE de 14 de enero del 2009, tal y como 

expresa el Preámbulo) que la fórmula imperativa del derecho real de 

aprovechamiento por turno como derecho real sobre cosa ajena carecía de 

sentido. No tiene sentido basar la nulidad de los contratos celebrados entre las 

partes en una contravención de norma imperativa que: a) ha dejado de serlo a 

través de una rectificación posterior del legislador (y por lo tanto, ha de producir 

una derogación tácita retroactiva de la prohibición de fórmulas contractuales 

                                                           
establecido en el párrafo anterior, instar la acción de nulidad del contrato conforme a lo dispuesto en los 

artículos 1300 y siguientes del Código Civil . 

Completada la información antes de que expire el citado plazo, el adquirente podrá desistir dentro de los 

diez días siguientes al de la subsanación, según lo establecido en el apartado 1 de este artículo. 

Transcurridos los tres meses sin haberse completado la información y sin que el adquirente haya hecho 

uso de su derecho de resolución, éste podrá igualmente desistir dentro de los diez días siguientes al de 

expiración del plazo, según lo establecido en el citado apartado 1 de este artículo”. 
8 Entre otros: CARRASCO PERERA, A. Tipos contractuales y modos de elusión en el sistema español de 

multipropiedad. https://www.revista.uclm.es/index.php/cesco/article/view/118. 
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distintas de la prevista en la Ley 42/1998); y b) protege un interés –el de la 

seguridad jurídica- que los adquirentes habían visto efectivamente satisfecho, 

como lo demuestra el hecho de que hubieran disfrutado durante largos años de 

unos inmuebles determinables y correctamente determinados a lo largo de los 

períodos de disfrute de los derechos adquiridos.   

Por lo tanto, la norma aplicable sería el artículo 10 de la Ley 42/1998, que 

permitió a los demandantes resolver por falta de las menciones e informaciones 

obligatorias según el artículo 9 de la Ley 42/1998 -y, en su caso,  desistir tras la 

subsanación de las omisiones contractuales- en los plazos previstos en la norma, 

suficientemente cortos para evitar situaciones de retraso desleal como la que 

entendemos que se legitima con el fallo de la sentencia objeto del presente 

comentario.   

 

6. ¿Por qué se aplica una técnica restitutoria que limita los efectos de la 

nulidad declarada?  

Con la decisión adoptada en esta sentencia y en las que se han dictado en su 

misma línea argumental, -la devolución de las contraprestaciones minorada por 

las ya “consumidas”, incluyendo en dicho beneficio la no imposición de las costas 

causadas en segunda instancia y casación-, se opta por una consecuencia propia 

de la resolución contractual de los contratos de tracto sucesivo, pero no de la 

nulidad radical por contravención de norma imperativa. 

El Tribunal no es ajeno a esta circunstancia, que resuelve con la siguiente 

afirmación: 

“Es cierto que el artículo 1.7 de la Ley 42/1998 establece que, en caso de nulidad 

de pleno derecho, serán devueltas al adquirente la totalidad de las cantidades 

satisfechas. No obstante la interpretación de dicha norma y su aplicación al caso 

no pueden ser ajenas a las previsiones del artículo 3 CC, en el sentido de que 

dicha interpretación se ha de hacer atendiendo fundamentalmente a su «espíritu 

y finalidad». En el caso del citado artículo 1.7 se trata de dejar indemne al 

contratante de buena fe que resulta sorprendido por el contenido de un contrato 

-normalmente de adhesión- que no cumple con las prescripciones legales, pero 

no ha sucedido así en el presente supuesto en el cual, como se ha dicho, los 

demandantes han podido disfrutar durante ocho y cinco años de cada uno de los 

alojamientos que los contratos les ofrecían, por lo que el reintegro de cantidades 

satisfechas no ha de ser total sino proporcional al tiempo que debía restar de 

vigencia teniendo en cuenta la duración legal máxima de cincuenta años”. 

La solución de la sentencia evita el enriquecimiento injusto, pero de considerar 

que la normativa aplicable se ha aplicado de forma adecuada favorecería a la 

empresa infractora predisponente, impidiendo la aplicación del artículo 1.306.2º 

CC, y separándose del espíritu y finalidad de la que el TS considera que es la 

norma de aplicación al caso enjuiciado (el artículo 1 de la Ley 4/1998, y no, como 

sería lo correcto, el 10). Y ello porque de encontrarnos, como entiende el TS que 

nos encontramos, ante un contrato regulado íntegramente por la Ley 42/1998, 

el objetivo del artículo 1 de la misma, no sería únicamente la “indemnidad”  del 

adquirente, sino la seguridad del tráfico inmobiliario y la evitación de prácticas y 
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modalidades defraudatorias de las expectativas de adquisición de los 

consumidores.  

Por ello, considero que en la solución final ha tenido mucho que ver la nueva 

configuración legal del régimen jurídico de los contratos de aprovechamiento por 

turno de bienes inmuebles en la Ley 4/2012. Como ya hemos dicho, supra, dicha 

norma  no era íntegramente aplicable al caso, por la fecha de la contratación 

(2003 y 2007),  pero su flexibilidad en las posibles modalidades contractuales es 

mucho más razonable que el empecinamiento del Legislador de 1998 en la 

imposición de un único régimen imperativo de aprovechamiento por turno9. En el 

sistema de la Ley 4/2012, es el régimen jurídico inmobiliario del edificio sobre el 

que recaen los derechos transmitidos (determinación jurídica) y el régimen de 

los servicios (viabilidad económica) lo resulta imperativo -y ello sólo para los 

derechos de aprovechamiento por turno constituidos sobre inmuebles sitos en 

España y de acuerdo con la ley española-, pero no el carácter real del derecho 

de aprovechamiento que recae sobre los alojamientos de aquél, ya que ahora se 

permite cualquier modalidad, no sólo arrendaticia de temporada, sino 

cualesquiera obligacional compatible con aquél. Según lo dispuesto en dicha Ley, 

los contratos objeto de la litis que nos ocupa (en los que no se transmitió un 

derecho real, pero se procuraron durante ocho años las contraprestaciones 

debidas según la modalidad personal objeto de los contratos), no serían nulos 

por contravenir determinada modalidad imperativa,  sino, en su caso, únicamente 

susceptibles de resolución contractual, por falta de la debida información 

contractual sobre los períodos y elementos a disfrutar según el régimen, o sobre 

sus servicios obligatorios, según lo dispuesto en su artículo 23.  

 

 

                                                           
9 Sobre ello, y para un estudio más amplio del alcance de la reforma operada por la Ley 4/2012,  nos 

remitimos al capítulo XXXIV nuestra obra “Derecho de la Construcción y la Vivienda” (CARRASCO PERERA, 

CORDERO LOBATO, GONZÁLEZ CARRASCO, Aranzadi 2012, 7ª ed.). 
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